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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0518_1: Realizar operaciones auxiliares para el riego, 

abonado y aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0518_1: Realizar operaciones auxiliares para el 
riego, abonado y aplicación de tratamientos en cultivos agrícolas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
AGRICULTURA 
 
Código: AGA163_1        NIVEL: 1 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 

1: Regar el cultivo, manualmente o accionando mecanismos 
sencillos para optimizar el desarrollo del cultivo, comprobando el 
funcionamiento de la instalación, siguiendo instrucciones y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1: Revisar la instalación manual o automática de los elementos de riego para 
asegurar su funcionamiento, comunicando las posibles incidencias.     

1.2: Reparar las averías sencillas de las instalaciones, sustituyendo los 
elementos deteriorados en caso requerido y comprobando su funcionamiento.     

1.3: Aplicar uniformemente los riegos manuales en la cantidad establecida y 
sin provocar escorrentía, erosiones, daños en las plantas o desplazamiento de 
semillas. 

    

1.4: Accionar en su caso, los mecanismos sencillos de riego de la forma 
establecida y comprobando  su funcionamiento.     

1.5: Limpiar y desinfectar, en caso requerido, los equipos, herramientas y 
maquinaria utilizados en el riego colocándolos posteriormente en el lugar 
establecido. 

    

1.6: Mantener en estado de uso los equipos, herramientas y maquinaria 
utilizados para el riego.      
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2: Abonar el cultivo para favorecer el desarrollo de las plantas, 
siguiendo instrucciones y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 
1 2 3 4 

2.1: Reunir  el abono, mediante los medios mecánicos establecidos, en 
función del tipo de sustancia.     

2.2: Distribuir manualmente el abono, cuando proceda, en la dosis y momento 
establecido en función del tipo de sustancia y cultivo.     

2.3: Realizar las labores de apoyo en la carga y distribución mecanizada del 
abono en función de la sustancia, cultivo y momento de aplicación, siguiendo 
instrucciones. 

    

2.4: Limpiar y desinfectar, en caso requerido, los equipos, herramientas y 
maquinaria utilizados para el abonado se, para su posterior colocación en el 
lugar establecido. 

    

2.5: Mantener en estado de uso los equipos, herramientas y maquinaria 
utilizados en el abonado.     

 
 

3: Aplicar tratamientos fitosanitarios al cultivo con pequeña maquinaria 
para mantener la sanidad de las plantas, siguiendo instrucciones y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1: Revisar Las máquinas y equipos de tratamiento utilizados para comprobar 
que funcionan correctamente.     

3.2: Preparar el caldo para tratamientos fitosanitarios, mezclándolo en la 
forma y proporción establecidas.     

3.3: Eliminar los residuos de envases y productos utilizados, según la 
normativa aplicable.     

3.4: Aplicar de manera uniforme los tratamientos fitosanitarios, en la dosis, 
momento y con el equipo indicado, siguiendo instrucciones.     

3.5: Limpiar y desinfectar en caso requerido, los equipos, herramientas y 
maquinaria utilizados en la aplicación de tratamientos fitosanitarios, para 
su posterior colocación en el lugar establecido. 

    

3.6: Mantener en estado de uso los equipos, herramientas y maquinaria 
utilizados en la aplicación de tratamientos fitosanitarios.     

 

 


